
LOS ESTADOS DE LA POSGUERRA

Con la terminación de la segunda guerra mundial' nace un nuevo perío-
do en la vida política internacional. Ya en plena guerra se sentaron las bases
de la nueva Organización, firmándose la Carta del Atlántico el 12 de agosto
de 1941. A partir de este momento se sucederán una serie de entrevistas y
conferencias, siendo en Yalta, el 11 de febrero de 1945, cuando Roosevelt,
Churchill y Stalin perfilan los rasgos de la futura Organización2. Y es, en
la Conferencia de San Francisco, finalizada el 26 de julio de 1945, cuando
50 países firman la Carta de las Naciones Unidas.

La primera Asamblea General de la ONU se reunirá en Londres un año
más tarde, el 10 de enero. La sede de la Organización se fijará en Nueva York,
v este cambio de residencia de la familia internacional—de Ginebra, sede
de la vieja Sociedad, a Lake Succes, en Nueva York—llevará aparejada otra
transformación: si la vieja Sociedad de Naciones tenía un carácter marca-
damente europeo, que nació para evitar posibles problemas en Europa, la
nueva Organización tendrá un carácter típicamente americano.

América, o mejor EE. UU., que teóricamente desde la doctrina de Monroe
no tomaba parte directa y activa en la vida política internacional europea,
ahora se convierte en la salvadora del mundo, en la protectora y en la pro-
clamadora de la libertad y democracia. A partir de estos momentos, el juego
de intereses políticos estará influenciado decisivamente por el poder norte-
americano. Si bien a esta fuerza se contrapondrá otra, la soviética, que servirá
de contrapeso, y ya, en el propio año 1945, Rusia se preocupa de tomar y
ocupar Berlín el 2 de mayo, haciendo un internamiento definitivo en el
corazón de Europa, como puente de su política expansiva.

1 Véase ROGER CERE: La seconde guerre mondiale. París, 1964. L. Louis SYNDER:
La guerra rgyg-igj.*;. Barcelona, 1967. NISPEN TOT SEVENAER: Voccupalion allemande
pendant la derniére guerre mondiale. Martinus Nijhoff. La Haye, 1946. ANDRÉ LATREILLE:
La seconde guerre mondiale. París, 1966. WILFRID KNAPP: A History of war and peace
(igiq-ig^S). Londres, 1967.

2 ACUIRRE DE CÁRCER : Los documentos de Yalta. Instituto de Estudios Políticos.
Madrid. 1956.
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Esta nueva época está determinada por el antagonismo de EE. UU. y
Rusia. Si bien, pronto surgirá una tercera resultante, protagonizada por el
«Dragón Amarillo», que significa y representa la mayor seguridad y garantía
para alcanzar una situación de equilibrio político internacional.

Pero en esta época, el hecho que más nos interesa destacar es la serie
encadenada de. independencias, que, a su vez, incrementará la familia de las
Naciones Unidas. En realidad, el camino hacia la independencia ha sido
progresivo. Lo que sucede es que la Organización de Naciones Unidas in-
crementó sensiblemente la descolonización.

Si en la Conferencia de Paz celebrada en La Haya en 1889 participaron
26 Estados, en la celebrada en 1907 el número de Estados se elevó a 44;
pues bien, de estos 44 Estados, solamente cinco eran asiáticos: China, Japón,
Persia, Siam y Turquía *.

Pero el crecimiento ha aumentado sensiblemente, llegando a ser alarman-
te en los últimos años. Sucede un hecho curioso. Si la Sociedad de Naciones
contaba con 45 Miembros, de los cuales cinco eran asiáticos y tan sólo dos
africanos—Etiopía y Liberia—, después de la segunda guerra mundial el
número de Estados europeos disminuye, toda vez que el nuevo europeo es
Malta, ya que Chipre—a juicio del profesor Serení—debe ser considerado
como asiático. A su vez, hay un crecimiento de Estados africanos y asiáticos1.
Todo esto por lo que se refiere a los Miembros que han ingresado en la
ONU después de la segunda guerra mundial. Pero si tuviésemos en cuenta
la serie de Estados que aún no son Miembros de la ONU, veríamos cómo
la mayoría son afroasiáticos.

Ante este hecho tenemos que preguntarnos si ese ingreso en masa ante
la Organización de Naciones Unidas, o simplemente el mero hecho de su
independencia y nacimiento a la vida política internacional con la categoría
jurídica de Estado, obedece a alguna causa. En primer lugar, estos1 Estados
afroasiáticos presentan unas características comunes: la mayoría de ellos, ex-
cepción hecha de Israel, se diferencian por su composición étnica y reivin-
dicación de una cultura propia; además, la mayoría de esos Estados han sido
antiguas colonias, con lo que la independencia lleva aparejada un cierto sen-
timentalismo, una nostalgia y el pronunciamiento político de significar el
fin del colonialismo; por otra parte, todos estos Estados no disponen de una
infraestructura política, económica y técnica para tener un régimen político
estable; la carencia de clases1 medias que sirvan de contrapeso y también

3 A. P. SEEENI: Les nouveaux Etats el le Droit international. «RGDI», 1968. T. 72,.
páginas 305-322.
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la diferenciación tan radical existente entre los estamentos sociales ocasiona
una situación inestable en cada uno de estos Estados.

Y todo esto que analizamos como una situación fáctica, que nos sirve
como antecedente y presupuesto para nuestro estudio, nos conduce a su
vez, al planteamiento de un problema importante: ¿Supone la transformación
de la normativa internacional? Eso es, la aparición de estos Estados con ca-
racterísticas propias, ¿lleva consigo la transformación del Derecho Interna-
cional? La respuesta es diversa. La tesis afirmativa se funda en concepciones
ideológicas presupuestas para los partidarios de la tesis afirmativa, el Dere-
cho Internacional clásico hasta el final de la segunda guerra mundial era obra
de un grupo de Estados europeos y de religión cristiana, pero, naturalmente,
los Estados afroasiáticos al ir encontrando y consiguiendo su independencia
con ello dan ai traste al viejo sistema colonialista y se produce un choque
de culturas, de mundos y de sentimientos; si el Derecho, y en particular el
Derecho Internacional, tienen que regular las relaciones entre estos países,
es muy natural que sufra una transformación. Pero también existen partida-
rios de la refutación que creen que el Derecho Internacional no tiene por
qué sufrir transformación alguna, ya que sus normas tienen un valor intrín-
seco y están basadas en principios de justicia y de buena fe. Dichas normas
fueron utilizadas en los diferentes momentos históricos por una serie de
países que se encontraban en una situación preponderante y superior. Esto
no significa que esa situación fuese debida a la existencia de unas normas
clásicas de Derecho Internacional. O el Derecho está inspirado en principios
de justicia superiores a todo esto, o sería inoperante la aplicación de tales
normas en una materia que, como la de Derecho Internacional, al no exis-
tir una coercibilidad, está amparada en el convencimiento de los pueblos
sobre tales normas. Lo que sí puede ocurrir es que los pueblos jóvenes tengan
un resentimiento al Derecho viejo, pero ello no puede dejar de ser una sim-
ple postura, ya que las normas siempre serán las mismas.

Lo que sí ha ocurrido es que la creación de nuevos Estados impulsó tre-
mendamente las técnicas jurídicas' de Derecho Internacional. En efecto, el
mero hecho de que un territorio pase de colonia a sujeto de Derecho Inter-
nacional lleva consigo una transferencia de competencias, problemas de la su-
cesión en la Deuda Pública, obligaciones, reglamento de cuestiones financie-
ras, comerciales, reconocimiento de concesiones y otros derechos análogos,
derechos patrimoniales y estatuto jurídico especial. Por otra parte, las Orga-
nizaciones internacionales se han beneficiado con la independencia de todos
estos Estados, pues éstos confían mucho más en estas organizaciones que en
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los Estados colonizantes en los que ven todavía la sombra del antiguo poder

aplastante, y así no es de extrañar que ciertos Estados, con una condición

jurídica particular, no sean miembros de la ONU y, sin embargo, sí lo sean

de Organismos especializados. A su vez, la creación de nuevos Estados trajo

consigo el fomento de formas de cooperación para los propios países subdes-

arrollados. Ahora más que nunca nos encontramos ante el problema de tener

que poner a punto, elevar el nivel de vida, robustecer sus estructuras y perfi-

lar las instituciones de estos países que, en ese río y avalancha de indepen-

dencias, se ven envueltos, tratan de independizarse y aparecer como su-

jetos de Derecho Internacional.

Paulatinamente, los> países van consiguiendo su independencia. El 7 de

marzo de 1946 tendrá lugar el nacimiento de la República de Indonesia*, con

soberanía sobre Sumatra, Java y Madura5.

Inglaterra, por su parte, intuía verse envuelta en una situación similar a

la holandesa y prefirió adelantarse a los acontecimientos; con este proceder

además se garantizaba una situación política de contrapeso. En consecuen-

cia, Inglaterra concede la independencia a Malasia, naciendo la Federación

* Véanse: Documentos de la Conferencia de Tabla Redonda entre los Países Bajos
e Indonesia sobre la transmisión de la soberanía, 23 agosto-27 diciembre de 1949, en
Notes et études documentaires... 1.380, del 16 de septiembre de 1950. Tratado con la
China comunista sobre la doble nacionalidad, 22 de abril de 1955. Tratado de Amistad
con la Federación Malaya, 27 de abril de 1959. Acuerdo General de Cooperación Econó-
mica y Técnica con la URSS, sustituyendo al de 14 de agosto de 1959, 28 de febrero
de 1960, en Articles et documents... 929, del 29 de marzo de 1960. Acuerdo entre Indo-
nesia y Malasia, en vista de normalizar las relaciones entre los dos países, 1 de julio
de 1966. Acuerdo entre Indonesia y Estados Unidos sobre la liberación de materiales
militare.;, 14 de abril de 1967. Acuerdo entre Indonesia y Francia sobre los servicios
aéreos, 24 de noviembre de 1967, en Journal Officiel del 30 de marzo de 1968.

5 Japón durante la guerra había ocupado las islas; pero, una vez derrotado, Sukarno
v Hatta hacen nacer la nueva República. La política de Sukarno, de carácter marcada-
mente nacionalista, choca con la holandesa. Holanda, desde el siglo xvi, en que se esta-
bleció en las islas de Sonda, defendiendo sus intereses comerciales, trató de mantener
su dominio, cosa que no le fue posible en todo momento, debido a los roces con In-
glaterra y a las guerras napoleónicas. Y ahora que Sukarno forma un Gobierno provi-
sional que no tenía ningún deseo de que las islas volvieran a Holanda, comienza un
período de violenta lucha. La solución al problema fue el Acuerdo de La Haya en
noviembre de 1949, creando los Estados Unidos de Indonesia. ¿Consecuencias? Sencilla-
mente, que Indonesia quedaba bajo lo que se llamó la Unión holando-indonesia, y como
contrapartida, Sukarno de presidente de la República y Hatta de jefe de Gobierno.
Pero dicha unión tuvo una corta vida, pues fue disuelta en 1954. Surge el problema:
Sukarno reclama a Holanda la parte noroccidental de Nueva Guinea —Irian occiden-
tal— y comienza la fricción, que se agudiza en 1960, siendo a finales del verano de
este año cuando el presidente Sukarno rompió las relaciones diplomáticas con Holanda,
hecho que se consumó al siguiente año. Sukarno, el 20 de enero de 1962, amenazó con
intervenir militarmente. La ONU intervino en el asunto y se encargó de la administra-
ción del Irian occidental; pero esa administración el 1 de mayo de 1963 pasó a manos
de Indonesia
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de ese nombre el 16 de septiembre de 1963. Ello ocasionó forzosamente la
contrariedad de Sukarno, pues éste aspiraba a la posesión de los Estados de
Sabah y Sarawak, que ahora veía en manos de Malasia, constituido en Es-
tado independiente y, por tanto, trataría de guardarlos a cualquier precio.
Las guerrillas surgen y se rompen las relaciones diplomáticas entre la Fede-
ración de Malasia, Indonesia y Filipinas. Entre estos Estados y para poner
remedio a la situación, se celebra la Conferencia de Bangkok en marzo de
1964, y la Conferencia de Tokio, en junio del mismo año, pero lo acordado
en ellas no tendrá gran eficacia y los roces y guerrillas continuarán.

Mientras tanto, el 21 de noviembre de 1965 Singapur es admitido como
Miembro en la ONU6.

En Indonesia se agravaba la situación, hasta el punto de que Sukarno el
13 de marzo de 1966 anunció que había conferido al general Suharto amplios
poderes. Sukarno confiaba que el general, como jefe del Ejército y por su valía
personal, podría ser el «guardián» de su política. Evidentemente, con la apa-
rición de Suharto, se tranquiliza la situación, se renuevan en Bangkok las
conversaciones entre Malasia e Indonesia y, como consecuencia, se firma el
Tratado de Paz entre ambos países 7.

En el mismo año de 1946, en que nace la República Indonesia, obtiene la
independencia Filipinas1. Este archipiélago fue ocupado por los japoneses en
1942, durante la segunda guerra mundial. Pero, cuando el general Me Arthur
consiguió liberar las islas1, en 1945 Sergio Osmeña se hizo cargo de la presi-
dencia. Al siguiente año tuvieron lugar las elecciones presidenciales, consi-
guiendo la presidencia Manuel Rojas, y el 3 de julio de 1946 se proclama
la total independencia del país 9.

6 En Singapur, debido a las fricciones existentes entre malayos y chinos, aquel
Estado se independizó de la Federación el 9 de agosto de 1965.

Singapur, con sus 581 kilómetros cuadrados, llamado también el «Gibraltar de Orien-
te», fue también tomado por los japoneses durante la Guerra Mundial. Pero en 1946,
cuando se forma la Federación de Malasia, Singapur continúa perteneciendo —junto a
las islas Christmas y Keeling—a la Corona británica en calidad de colonia. Y si bien
en 1955 esas islas pasan a poder de Australia, en 1959 Singapur se declara Estado inde-
pendiente. El 15 de septiembre de 1963 se unió a la Federación Malaya, separándose
el 9 de agosto de 1965. Y el 21 de noviembre de ese mismo año fue admitido como
Miembro en la ONU. Singapur, pese a su pequeña superficie, no solamente es Miembro
de la Organización de Naciones Unidas, sino que, con su jefe de Estado a la cabeza,
Tun Yusuf-Ben-Ishak, ingresó un año más tarde en el Fondo Monetario Internacional
y en el Banco Mundial.

7 Tratado de 11 de agosto de 1966.
8 El archipiélago está formado por unas 7.000 islas o islotes.
9 Véase:
— Tratado de Amistad con Pakistán, de 3 de enero de 1951.
— Tratado de Amistad con Indonesia, de 21 de junio de 1951.
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En el año 1947 se crean los dominios de India y Pakistán1"'", que adquie-
ren su independencia dentro de la Commonwealth. Cuando Inglaterra s>e
plantea el problema de la independencia de estos pueblos, tropieza con el
inconveniente de la existencia de dos razas distintas: la hindú y la musul-
mana. De sobra sabía la Corona que la convivencia de estas razas sería bas-
tante difícil y opta por crear dos Estados distintos, de acuerdo con la raza

— Tratado de Defensa Mutua con los Estados Unidos, de 30 de agosto de 1951
(y establecimiento de un Consejo el 23 de junio de 1954). Nota del secretario de
Estado al encargado de los Asuntos de Filipinas en Washington, en Treaties and
other international Acts, 2529, y American Foreign Policy..., p. 2360.

—• Tratado de Amistad con Francia, de 26 de junio de 1947, en Notes et études docu-
mentaires..., 673, del 21 de julio de 1947.

— Acuerdo de Manila entre las Filipinas, la Federación de Malasia e Indonesia,
de 31 de julio de 1963, en Recueil des Traites des Nations Unies..., vol. 550 p. 343.

— Acuerdo de Cooperación Científica con la URSS, de 9 de febrero de 1948, en el
Keesing..., p. 22608.

10 Sobre India véase:
— Acuerdo de Transmisión de poderes del Gobierno francés al Gobierno de la Unión

India, 21 de octubre de 1954, y Tratado de Cesión de los Establecimientos Fran-
r. ceses en la India, 28 de mayo de 1956, en /. Officiel del 23 de octubre de 1962,

completado en la sesión verbal franco-indiana de 16 de marzo de 1963.
— Acuerdo de Cooperación Cultural y Técnica entre URSS e India, 12 de febrero

de 1960 (Articles..., 916, del 27 de febrero de 1960).
— Acuerdo de Comercio entre URSS e India, 2 de diciembre de 1953, y renovación

de este Acuerdo por cinco años. Comunicado soviético-indio sobre las relaciones
económicas entre los dos países, 16 de noviembre de 1958, en «Articles et Docu-
ments», de Documentacition Franccüse, 733, del 2 de diciembre de 1958.

— Acuerdos de Cooperación técnica con Estados Unidos, de 28 de diciembre de 1950
y 5 de enero de 1952, en Treaties and other international Acts, series 2185 y 2470...

— Tratado con la China concerniente al Tíbet, abril 1954, en Articles..., 74, del 1 de
julio de 1954.

1! Sobre Pakistán véase:
— Tratado de Amistad con Turquía, 2 de abril de 1954, en Diplomacy in the Near

and Middle East, vol. II, abril 1954. A Documentary Reccord (1914-1956), by J. C.
HUREWITZ. Princeton. New Jersey, D. Van Nostrand Co. Inc. 1956, p. 345.

— Acuerdos de Defensa Mutua entre los Estados Unidos y Pakistán, de 19 de mayo
de 1954, en American Foreign Policiy, p. 2194, y de 11 de enero de 1955, en Do-
cuments on International Affairs. 1955, p. 503.

— Adhesión al Pacto de Bagdad de 24 de febrero de 1955, el 21 de agosto de 1959.
Tratado de Defensa del CENTO, 23 de septiembre de 1955.

— Acuerdo con la India sobre utilización de las aguas del Indo, de 19 de sep-
tiembre de 1960, en Revue Genérale de Droit International Public. 1961, pp. 452-468.

— Acuerdos entre India y Pakistán relativo a las diferencias en la frontera del Pa-
kistán oriental, de 23 de octubre de 1959, en Recueil des Traites des Nations Unies,
vo!. 362, p. 3.

— Acuerdo con la República Popular China sobre Cachemira, de 26 de diciembre
de 1962, y posterior Acuerdo de 2 de marzo de 1963, en Notes et Etudes docu-
mentaires, 3006, del 6 de julio de 1963.
Acuerdo de cooperación sobre la utilización pacífica de energía atómica entre Pa-
kistáu y Francia, diciembre 1962, en Keesing, p. 19166. Acuerdos de comercio
de cooperación económica y de cambios culturales entre URSS y Pakistán, 7 de
abril de 1965, en Keesing..., 1.65, p. 20797.
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que predominase más en cada uno de ellos. Así surge la India y el Pakis-
tán, con la Ley de Independencia de 18 de julio de 1947. Más tarde, el rey
de Inglaterra, el 32 de junio de 1948, renunció al título de emperador de la
India.

La India había ingresado en la ONU el 30 de octubre de 1945, y Pakis-
tán el 30 de septiembre de 1947. Debido al deseo pakistaní de hegemonía,
surgen las fricciones con India, y el motivo fue Cachemira. El raja de este
reino determinó incorporarse a India, pero el problema no se solucionaba,
debido a la preponderancia musulmana en ese reino. El 10 de abril de 1950,
India y Pakistán firman un acuerdo con vistas a solucionar el asunto. Pero
la solución no se consigue. Más tarde, el 4 de enero de 1966, se inició en
Taschken la Conferencia Shastri-Ayub.

Ceilán, que, gracias a la Paz de Amiéns entre España, Francia, Gran Bre-
taña y Holanda, se confirma como posesión británica, fue colonia de la Co-
rona desde 1833 hasta 1947, en que consigue la categoría de dominio: Es pre-
cisamente en el año 1948 cuando consigue la independencia dentro de la
Commonwealth.

En el año 1948, tiene lugar un gran acontecimiento: el nacimiento del
Estado de Israel12.

Con ello llegaban a convertirse en realidad los deseos de Teodoro Herzl
y del sionismo en general. Ya en 1897, en el Congreso de Basilea, Herzl su-
girió la idea de crear un Estado nacional judío. Más1 tarde, en 1917, la Decla-
ración Balfour era una esperanza; trataba, asimismo, de proporcionar un
territorio al pueblo judío. Pero todo ello no. pudo llegar a realizarse, pues en
1933 la Sociedad de Naciones concede a Inglaterra el mandato sobre Palestina,

12 /Sobre Isnaeh Recomendaciones del Cbjnité. anglo-americano «obre Palestina^
20 de abril de 1946, en Diplomacy in the Near and Mídale East, p. 264. Cambio de te-
legramas entre RSS e Israel para el reconocimiento oficial de Israel, 15-18 de mayo de
1948, en Recopilación de Tratados, acuerdos y convenios concluidos entre URSS y los
Gobiernos extranjeros. Acuerdos de comercio entre Israel y la CEE, 4 de junio de 1964,
en /. O. des Communautés, 13 de junio de 1964. Resolución de la Asamblea General
de las Naciones Unidas sobre la partición de Palestina, de 29 de diciembre de 1947,
en Diplomacy in the Near..., p. 281. Convenio de Armisticio entre Egipto e Israel, 24 de
febrero de 1949, en Recueil des Traites..., vol. 42, p. 251, y modus vivendi del 22 de
febrero de 195S, en Recueil des Traites..., vol. 70, p. 257. Armisticio Israel-Líbano, 23 de
marzo de 1949, en Recueil des Traites..., vol. 42, p. 287. Armisticio Israel-Jordania, 3 de
abril de 1949...; ídem, p. 303. Armisticio Israel-Siria, 20 de julio de 1949; ídem, 327...
Propuesta del Gobierno de Israel a la Declaración tripartita Francia, Reino Unido y Es-
tados Unidos, 31 de mayo de 1950, en Diplomacy..., p. 309. Propuesta de Mr. Dulles con
fin de un reglamento en la zona árabe-israelí, 26 de agasto de 1955, y mediación de
Sir Mr. Edén, 9 de noviembre de 1955, en Diplomacy..., pp. 395 y 413. A partir de la
crisis de 1956, véase PAUL REUTE y ANDRÉ GROSS: Traites et documents diplomatiques.
Themis. París, 1970.
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y ello iba a ser el principal inconveniente. Pero cuando el 14 de mayo de 1948

el alto comisario británico en Palestina abandona el territorio, es el momen-

to oportuno, y el pueblo hebreo lo aprovecha para proclamar su indepen-

dencia, ingresando en la ONU el 11 de mayo de 1949.

La vieja enemistad y odio entre árabes y judíos irá acentuándose día a

día. Ya en eJ año 1956 los egipcios impiden a los judíos que sus barcos na-

veguen por el canal de Suez. Fue entonces cuando Israel, apoyado por Fran-

cia e Inglaterra, no tuvo más alternativa que emprender la guerra, la acción

militar y ocupar Sinaí. Este incidente terminó en 1957, gracias a la interven-

ción de la ONU. Pero el conflicto entre los países árabes c Israel, en nues-

tros días, cobra visos alarmantes para la paz mundial.

El año 1950 se caracteriza por el problema coreano. En efecto, Corea fue

ocupada después de la segunda guerra mundial.

Dos años más tarde, en 1952, tiene lugar la proclamación del Estado Libre

Asociado de Puerto Rico u.

13 En el año 1952 tendrá lugar la proclamación del ¡Estado Libre Asociado de Puerto
Rico. Merece una atención especial para nuestro estudio. Se trata de la isla más pe-
queña de las Grandes Ajitillas, con una extensión territorial de 8.897 kilómetros cuadrados.

Durante la guerra de Estados Unidos y España fue cuando, a finales de junio de 1898,
los norteamericanos ocuparon Puerto Rico. Por el Tratado de París de 10 de diciembre
de ese año, España entrega a Estados Unidos Puerto Rico en concepto de indemnización
de guerra. El artículo II de dicho Tratado preceptúa: «España cede a los Estados Unidos
la isla de Puerto Rico y las demás que están ahora bajo su soberanía en las Indias
occidentales y la isla de Guam, en el archipiélago de las Marianas o Ladrones.» Años
más tarde, el 12 de abril de 1900 la Ley Foraker establece en Puerto Rico, con el con-
sentimiento del Senado, un gobernador civil por un período de cuatro años. Y fue pre-
cisamente la Ley Jones, en 1917, la que concedió a los puertorriqueños la ciudadanía
norteamericana; esta disposición fue recordada años después, el 3 de julio de 1950,
cuando Tritman firma la Ley 600, reconociendo subsistentes las disposiciones de la Ley
Jones relativas a relaciones políticas y económicas entre Puerto Rico y Estados Unidos.

Los puertorriqueños, insatisfechos de la presencia norteamericana en la isla, provocan
una situación embarazosa que repercute en las elecciones, vida pública, incluso produ-
ciéndose un atentado contra el presidente norteamericano. Entonces es cuando se ve
en peligro la dominación de Estados Unidos sobre Puerto Rico y se trata de buscarle
una salida. El 3 de marzo de 1952 se celebró el referéndum sobre la constitución del
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, con 783.610 electores inscritos, de los cuales
373.594 votaron a favor, 82.877 votaron en contra y 319.782 se abstuvieron. La solución
final fue que el 25 de julio de 1952 se proclama el Estado Libre Asociado de Puerto Rico,
y Luis Muñoz Marín, como gobernador. Ahora bien, esta situación jurídica ¿es inal-
terable? Muy pocos años después se plantearía nuevamente el problema. A la caída de
Muñoz Marín le sucedió el 2 de.enero de 1965 Sánchez Vilella. Estados Unidos se ade-
lanta a los acontecimientos, y la Comisión Mixta, que en 1964 el Gobierno encargaba
de estudiar el asunto, el 5 de agosto de 1966 recomendó un plebiscito en el cual el
pueblo puertorriqueño votaría el futuro de la isla, eso es, la futura situación jurídica
de Puerto Rico, y para ello se ofrecían tres soluciones: primera, independencia; segunda,
Federación, y tercera, Estado Libre Asociado con incorporación permanente a Estados
Unidos. ¿Cuál fue el resultado? Sobre un total electoral de 1.067.349 participaron sola-

' mente 707.293 electores en el plebiscito de 23 de julio de 1967, que arrojó las siguientes
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En 1954, Trieste es repartido entre Italia y Yugoslavia ".

En este mismo año de 1954 se inicia la guerra en Argelia, concretamente

el i de noviembre, y conviene recordar este momento por la decisiva influen-

cia que tendrá en la política exterior de los países musulmanes, no entrando

en detalle por exceder los límites de nuestro estudio.

IMOS 15
1 estuvo en poder de Francia, y desde 1904 se incorporó a lo que

se denominó la Indochina francesa. Entonces aquel territorio tenía categoría

de protectorado. En el año 1914 los japoneses lo ocupan y le conceden la

independencia. Pero después1 de la segunda guerra mundial vuelve a poder

de Francia. Poco tiempo después, el 26 de agosto de 1946, en virtud del Tra-

tado firmado con Francia, Laos se convertía en un Estado autónomo dentro

de la Unión Francesa. Se siguen dando pasos, y en 1949 se consigue una

teórica independencia, pero no pasarían muchos años, y el 21 de julio de 1954

la Conferencia de Ginebra concedió la independencia a todos los países inte-

cifras: 4.205 partidarios de la independencia; 273.315 se pronunciaron en favor de la
idea federalista, y el Partido Popular consiguió 425.081 votos, partidarios del Estado
Libre Asociado.

— Véase ROMÁN LÓPEZ TAMÉS: El Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Prólogo
de Luis Sela y Sampil. Oviedo, 1965. ANTONJO FERNÓS Y LÓPEZ CEPERO: El caso
de Puerto Rico en las Naciones Unidas. Madrid, 1971. Tesis doctoral en la Fa-
cultad de Derecho de Madrid. MANUEL FRAGA IRIBARNE: Las Constituciones de
Puerto Rico. Madrid, 1953.

14 El 5 de octubre de 1954, Trieste es repartido entre Italia y Yugoslavia. Trieste
tiene 783 kilómetros cuadrados y cuenta con una población de 350.000 habitantes apro-
ximadamente. El Tratado de Paz de 10 de febrero de 1947, en sus artículos 21 y 22 y
los anejos VI y X del mismo, sometió el territorio a un régimen especial de internacio-
nalización denominado Territorio Libre de Trieste, que se regiría por un Estatuto. Según
el mencionado Estatuto, existiría un Consejo de Gobierno que ejercería una función
ejecutiva y una Asamblea Popular de carácter legislativo. A su vez, el Consejo de Se-
guridad nombraría un gobernador para un período de cinco años, con derecho de veto
y de iniciativa. Además se aseguraba la libertad de acceso, la igualdad de trato y la
categoría de puerto franco; junto a un régimen de neutralización. Todo ello, a grandes
rasgos. (PIETRO DE LUCA: La Souveranitá degli Stati nella Comunitá dei popoli. Padova,
1956, p. 197.) Pero el caso fue que el Estatuto no llegó a regir por la imposibilidad de
lograr un acuerdo entre las potencias, y la solución a la situación de Trieste se consigue
en el año 1954, en la fecha antes apuntada. ¿Resultado? Es en esa fecha cuando se fir-
ma el Acuerdo de Londres, según el cual la zona A, de Trieste y la ciudad pasan a
poder de Italia; la zona B pasa a manos de Yugoslavia, y el puerto se convierte en
puerto franco.

15 Declaraciones de Ginebra sobre la neutralidad de Laos, 9 de julio de 1962, en
Revue Genérale de Droit International Public, 1962, núm. 4, p. 907, y Protocolo del 23 de
julio de 1962. Tratado franco-laosiano de Amistad y de Cooperación y Convenios anexos,
22 de octubre de 1953, en Notes et eludes..., 1811, del 5 de diciembre de 1953, y para
el convenio judicial, en Journal Officiel, 3 de mayo de 1959, p. 4758. Cambio de cartas,
25 de noviembre de 1947 y 14 de enero de 1948, y Convención general franco-laosiana,
19 de julio de 1949, en Journal Officiel, p. 2407. Acuerdo entre URSS y Laos, 1 de di-
ciembre de 1962.
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grantes de la Indonesia francesa. Finalmente, el 14 de diciembre de 1955,

Laos ingresa como Miembro en la ONU.

Del 18 al 27 de abril de 1955 tuvo, lugar la conferencia de Bandung16, que

condena el colonialismo. Esta conferencia tiene gran importancia y cons-

tituye una de las fechas históricas de más interés para nuestro estudio.

En estos años, Cuba será la protagonista de mayor atención en la vida

internacional V-l3.. .

Un acontecimiento de significativa importancia para nuestro estudio se

produce en el año 1957, en el cual el Sarre vuelve a Alemania.

En el mismo año de 1957, Ghana proclama su independencia19.

16 Conferencia de Bandunk, 24 de abril de 1955, en American Foreign Policy. Obra
citada, p. 2344, o en Anieles et documents.'.., 200, del 28 de abril de 1955.

17 El Tratado de París trajo consigo, entre otras dosas, la' pérdida para España de
la isla de Cuba. El artículo I de dicho Tratado estipulaba: «España renuncia a todo
derecho de soberanía y propiedad sobre Cuba.

En atención a que dicha isla, cuando sea evacuada por España, va a ser evacuada
por los Estados Unidos, los Estados Unidos, mientras dure la ocupación, tomarán sobre
sí y cumplirán las obligaciones que, por el hecho de ocuparla, les impone el Derecho
internacional para la protección de vidas y haciendas.»

En el año 1952 Fulgencio Batista da un golpe de Estado y derriba a Prío Sacarrás.
Un año más tarde, un individuo llamado Fidel Castro provoca un movimiento revolu-
cionario que fracasa. A partir de ese momento, el Gobierno ve. en peligro la seguridad
de la nación y dicta urna serie de leyes tendentes a regular la situación, pero ya era
demasiado tarde. Castro contaba con el apoyo y la ayuda del bloque comunista y, por
otra parte, Estados Unidos no estuvo a la altura de las circunstancias y no prestó la
ayuda necesaria. El 2 de diciembre de 1956, Castro y sus 82 secuaces desenbarcan en
Cuba, en la provincia de Oriente. Allá en Sierra Maestra se configuran el campo de
batalla, donde iban a comenzar una serie de guerrillas con la finalidad de volcar el
régimen de Batista. Pocos días después, el 22 de aquel mismo mes, los guerrilleros de
Castro anuncian haber constituido un Gobierno provisional revolucionario, presidido por
Manuel Urrutia. Las guerrillas continúan. El Gobierno cubano no dio importancia al
movimiento revolucionario, pues de habérsela dado e intervenido en su primer momento
la suerte de la isla hubiese sido otra; pero cuando se quiso remediar la situación era
demasiado tarde. El caso es que el 1 de enero de 1959 Batista abandonó el poder y de
él se hizo cargo una Junta Militar, presidida por Eulogio Castillo. Al día siguiente el
populacho y la masa revolucionaria entra en La Habana, proclamando presidente a
Manuel Urrutia, y pocos días después, el 16, Castro, jefe de las fuerzas, es nombrado
primer ministro.

18 Acuerdo de comercio entre URSS y Cuba, 6 de febrero de 1963, en Keesing..., 1963,
19340.

19 Este territorio, uno de los reinos más antiguos del África occidental, Inglaterra
lo transformó en colonia a finales del siglo xix. Después de la II Guerra Mundial co-
mienza un período decisivo para la historia política de este pueblo. El 13 de diciembre
de 1956 la ONU consideró concluido el fideicomiso que pesaba sobre Togo y aprobó
su unión al nuevo Estado de Ghana, que comprendía también la ex colonia alemana,
la colonia de Costa de Oro, el Togo británico, Achanti y los territorios septentrionales.
Finalmente, la independencia la alcanzó el 6 de marzo de 1957 e ingresó en la ONU dos
días después.
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Guinea M, el 2 de octubre de 1958, se declara independiente, siendo reco-
nocido el nuevo Estado por Francia el 15 de enero de 19592I.

En el año 1958 tiene lugar el ingreso de Guinea en.la Organización de las
Naciones Unidas.

Un año después tiene lugar, concretamente el 1 de diciembre de 1959, la
firma del Tratado de la Antártida en Washington 22.

A partir de 1960 existe una serie de Resoluciones de la Asamblea General
de la ONU sobre descolonización que van a influir sensiblemente en la fu-
tura independencia de los pueblos. Concretamente, la Resolución 1.514 (XV),
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, re-
conoce el apasionado deseo de libertad que abrigan todos1 los pueblos de-

20 En 1860 se convirtió en Protectorado francés, y más tarde, en 1893, quedaría
encuadrada en la colonia Ríos del Sur (Senegal). En 1904 se incorporaba al África Oc-
cidental Francesa. Con la II Guerra Mundial da un paso más, y en 1946 consigue el
Estatuto del territorio. ÉÍ presidente Sékou Touré comienza una política particular.
Francia le cierra las puertas, hasta el punto de romper relaciones diplomáticas años des;

pues. Touré, hombre de formación marxista, con una inclinación puramente comunista,
se aleja paulatinamente del bloque occidental para buscar apoyo en el bloque oriental
comunista. Eso sí, no se declara comunista, pero la verdad es que en 1959 Guinea
firma varios tratados con Rusia' y China, consiguiendo pequeñas ayudas económicas y
técnicas. No obstante, el bloque occidental veía un gran peligro en esas ayudas, pues
la amistad de Guinea con los comunistas se estrechaba mucho, y es el momento psico^
lógico que aprovecha Guinea para beneficiarse ahora también del bloque occidental',
recibiendo ayudas de Estados Unidos, Alemania y Francia. Touré es un personaje de
sumo interés, componente del llamado «Grupo de Casablanca», defensor de la descoloni-
zación, y partidario de conseguir la unidad africana. En este sentido firmó el 24 de di-
ciembre de 1960 un Tratado con Malí y Ghana, con una serie de declaraciones ideoló-
gicas y programáticas, para aunar esfuerzos y conseguir la unidad del África Occidental.
Touré, en 1965,' con motivo de un atentado que sufrió, rompe las relaciones diplomáti-
cas con Francia y también con el Reino Unido, con motivo de la crisis de Rhodesia.
En marzo de 1966, particularmente con Ghana, rompió las relaciones diplomáticas con
motivo de la deposición del presidente Nkrumh. Años después se reanudaron algunas
de esas relaciones.

21 Convenio Cultural franco-guineano, de 29 de julio de 1961. Véase en Journal Of-
ficiei, 19 dé'abril de 1962. Acuerdo relativo a las relaciones aéreas, de 21 dé marzo de
1962. Acuerdos de Cooperación técnica, de comercio y sobre materias, financieras entre
Francia y Guinea, de 22 de mayo de 1963, en Journal Officiel, 3 de septiembre de 1963.

22 El 1 de diciembre de 1959 se firma en Washington el Tratado de la Antártida
(Tratado de la Antártida, Washington, 1 de diciembre de 1959, en Luis GARCÍA ARIAS:
Corpus Iuris Gentium. Zaragoza, 1968, p. 488) entre los Gobiernos de Argentina, Aus-
tralia, Bélgica, Chile, la República francesa, Japón, Nueva • Zelanda, Noruega, la Unión
de Repúblicas Socilistas Soviéticas, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
y Estados Unidos, cuyo artículo i.° preveía que la Antártida se utilizará exclusivamente
para fines pacíficos, prohibiéndose medidas . de carácter militar, tal como el estable-
cimiento de bases y fortificaciones militares, la realización de maniobras militares, así
como los ensayos de todo tipo de armas. Pero esta rígida declaración dejaba ya una
salida a lo que prohibía, pues el segundo párrafo de ese mismo artículo continuaba:
«El piesente Tratado no impedirá- el empleo de personal o equipos militares para in-
vestigaciones científicas...», con lo que la prohibición quedaba untanto en el aire.
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pendientes y que éstos desean el fin del colonialismo, y declara que todos
los pueblos tienen el derecho a la libre determinación, y que la sujeción de
los pueblos a una subyugación, dominación y explotación extranjera consti-
tuye una negación de los derechos humanos fundamentales; recomendando
deben tomarse las medidas necesarias con relación a los territorios en fidei-
comiso y no autónomos y en todos los demás territorios que no han logrado
aún su independencia; esta resolución es de 14 de diciembre de 1960, co-
rrespondiente a la 947.a sesión plenaria.

Un año después en la 1.054 sesión plenaria, el 27 de noviembre de 1961,
la Resolución 1.654 (XVI) recuerda la anterior, insistiendo en que la insufi-
ciencia de la preparación política, económica, social o educativa nunca debe-
ría ser pretexto para retardar la independencia, por lo que invita a los Es-
tados interesados a que tomen sin demora medidas con objeto de aplicar
y cumplir estrictamente la declaración, y decide crear un Comité Especial
de 19 Miembros, que serían designados por el Presidente de la Asamblea
General.

Otro año después, la Resolución 1.810 (XVII) de la Asamblea General
de la 1.195 sesión plenaria, de 17 de diciembre de 1962, reitera y reafirma los
objetivos de las anteriores resoluciones y amplía el número de Miembros del
Comité Especial, quedando formado el «Comité de los Veinticuatro». Pues
bien, todo ello ha tenido gran influencia.

El 20 de septiembre de 1960 aumenta sensiblemente la familia de la ONU.
Son varios los Estados que ingresan en calidad de Miembros. En el transcur-
so de este año son 17 Estados africanos los que acceden a la independencia
e ingresan en la Organización de Naciones Unidas; por lo que el año 1960
puede considerarse como el de la «independencia africana».

El caso es que en el año de 1960 ingresarán en la ONU Alto Volta, Ca-
merún, República Centroafricana, República del Congo, la República Demo-
crática del Congo, Costa de Marfil, Chad, Chipre, Dahomey, Gabón, Mada-
gascar, la República de Malí, Níger, Nigeria, Senegal, Somalia y Togo.

La conclusión o las razones de este ingreso en masa podremos obtenerlas,
pero no antes de analizar muy brevemente qué ha sucedido con cada uno
de estos Estados.

Alto Voltan es país encuadrado en el círculo de influencia francesa.

23 En Alto Volta, los franceses comenzaron a introducirse en el siglo xix, y ya en
1919 constituía una colonia de Francia, separándose de Níger y Alto Senegal. Hay
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Asimismo Camerún-\ la República Centroafricana25 y el Chad26 pertene-
cen a los países de influencia francesa.

Indudablemente, la presencia de Francia en el «Tercer Mundo» es muy
notable, al igual que la inglesa. La Costa de Marfil21—«Costa de los Escla-

después unos años de paréntesis a partir de 1932, en que perdió aquella configuración
y se repartió entre Costa de Marfil, Malí y Niger.

Sin embargo, después de 1947 vuelve a ser colonia francesa, y no pasarían muchos
años cuando, el 5 de julio de 1960, se proclamó República independiente.

Véase el Convenio de Asociación entre CEE y los Estados africanos y Malgache, 29
de julio de 1969, en PAUL REUTER y ANDRÉ GROSS: Traites el documents diplomatiques.
«Themis». París, 1970, p. 279.

24 El Camerún francés, desde 1948, gozaba de autonomía interna; el 1 de enero de
1960 es reconocido como Estado soberano e ingresa en la ONU.

23 La República Centroafricana es otro de los países que en el señalado año de 1960
ingresa en la ONU. Este territorio, que se extiende sobre una superficie de 622.984 kilóme-
tros cuadrados, se encuentra ubicado entre el Chad, Sudán, la República Democrática
del Congo, Camerún y la República del Congo. Al territorio se le ha denominado siem-
pre Ubangui-Shari.

Como la mayoría de estos países africanos, fue explotado por los europeos en el
siglo xix; este país, en particular en su segunda mitad, hacia el año 1887.

Ya en el año 1894 constituía una colonia' francesa. Incluso durante la I Guerra
Mundial, el territorio pertenecía a Francia y continuó en esta situación después del
Tratado de Versalles de 1919. . .

25 El Chad, vecino norteño de la' República Centroafricana, ha sido un pueblo de
mezclas. En un principio fue habitado por bulbes, árabes, tedas, lisis, saras, canembúes
y yedinas..., y esta paleta cromática de moradores ocasionaba frecuentes y sangrientas
luchas. Pero la civilización llegó en ese siglo xix, en que los europeos en masa sienten
deseos expansivos en estas tierras africanas.

Primeramente se interesaron por el Chad los ingleses, pero pronto, tanto Inglaterra
como Alemania, reconocieron en 1890 y 1894 a Francia el derecho de usufructo del
territorio del Chad. A partir del año 1900, Francia emprende en serio la peupación del
territorio, comenzando por los dominios del emperador Raba, y trece años después toma-
ría Borku y Nahai. • ;

Pero ya en 1920 Chad era una colonia francesa, configurada como una dependencia
de Ubangui-Shari. AJ igual que este territorio, Chad tuvo gran importancia para Fran-
cia durante la II Guerra Mundial, pues sirvió como base a las tropas del general Le-
clerc, que desde allí preparaba una ofensiva contra Tripolitania. Fue en el año 1958
cuando se proclamó República, y en 1960 cuando tuvo lugar la independencia y entrada
en la ONU. Cinco años más tarde, el 23 • de junio de 1965, Chad entabla relaciones
diplomáticas con Rusia, instalándose en su capital (Fort-Lamy) una embajada soviética,
hecho que no puede pasar desapercibido. El 2 de abril de 1958, los presidentes de Chad,
República Centro africana, República Democrática del Congo, firman un Acuerdo en
la capital del Chad para agrupar a los países en los Estados Unidos de África Central.

27 Costa de Marfil o, como era llamada antiguamente, «Costa de los Dientes», ya
en el 1842, las tribus asentadas en el territorio hicieron concesiones a Francia, que en
1899 la organizó como una colonia autónoma, agregada al Gobierno general del África
Occidental Francesa.

Después de la última Guerra Mundial pasó a ser un territorio ultramarino dentro
de la comunidad francesa. En el año 1956 alcanzó su autonomía interna, y no pasarían
dos años para que fuera proclamada la República. Y es en el año 1960 cuando adquiere
su total soberanía. ' '



JUAN AZNAR SÁNCHEZ

vos»—, Dahomey2B y Madagascar2S, junto con Malí3", caracterizado por su
diversidad de pueblos, como los diula, bambara, malinké, dogón, sarakolé y

28 Dahomey es otro de los países que ha tenido influencia francesa. Esa influencia
fue aumentando gradualmente a medida que Francia conseguía firmar los correspon-
dientes Tratados con los jefes de las tribus indígenas. Uno de los Tratados de mayor
importancia fue firmado en 1851 con Abomey, el más poderoso reino Aoja. Esta conducta
diplomática continuó culminando en el Tratado de 1878, según el cual se cedió a
Francia el litoral Cotomon.

Sin embargo, a esa, época diplomática le siguió un período de duras luchas, que
Francia consiguió superar para conseguir el país en el 1891.

Ya en el 1911 era una colonia más, encuadrada en el África Occidental Francesa.
En el año 1958 adquirió la autonomía interna dentro de la Comunidad francesa, y

en 1960—concretamente, el 1 de agosto—Dahomey nace como República independiente.
29 Madagascar fue visitada por los franceses en el año 1642, estableciéndose en

Fon Dauphin, y ya en el año 1686 Francia considera a la isla una dependencia de
la Corona. Sin embargo, el país galo tuvo que enfrentarse con un fuerte imperio dentro
de esas tierras, los «hovas», que no permitían la presencia francesa en Madagascar ni
contemporizaban con el edicto de 1686.

La situación desembocó en duras luchas, en las que resultó vencida Francia y
vencedora la viuda del rey Radama I, la reina Ranavalona. La reina había practicado
una política diferente a la de su marido, pues si a éste le unió amistad con Inglaterra,
aquélla inició una política cerrada, en la que Europa no tenía ningún acceso. Pero
después su hijo y sucesor, Ranavalona II, desarrolla una política bastante similar a
la de su padre, incluso de mayor apertura hacia Occidente, llegando a firmar Tratados
con Inglaterra, Francia y Estados Unidos. Para los europeos, las relaciones se facilitaron
bastante, debido a la conversión al cristianismo de la reina, religión que la propia sobe-
rana había prohibido su predicación en épocas anteriores. Esta influencia de la religión
en el terreno político provoca una situación y un ambiente propicio, momento que no
desperdicia Francia, y durante el Gobierno del presidente Ferri envió una expedición
militar que ocupó Tamatare en 1883. Dos años más tarde se firma un Tratado según
el cual Madagascar se convertía en un protectorado francés. Ello trajo consigo la opo-
sición por parte de Inglaterra, celosa, que, como siempre, se consideraba la más auto-
rizada para ocupar estos pueblos.

En tiempos de Ranavalona III el general Duchesne, en 1896, conquistó Tananarive,
forzando a • la reina a firmar un Tratado por el cual la isla se constituyó en una
colonia francesa. A partir de entonces Madagascar comienza a elevar su nivel de vida,
quizá debido a respirar una época de paz o posiblemente al mayor contacto con Francia.

Durante la II Guerra Mundial existió el peligro de que las potencias del Eje tomasen
ej territorio, y ante este peligro, Inglaterra se apoderó de la base naval de Diego Suárez
y de la isla. La terminación de la guerra, la presencia inglesa, el propio espíritu indí-
gena... u otras diversas causas exacerbaron el sentimiento nacionalista. Francia trató de
rebajar ese sentimiento con una serie de planes de mejora para la isla, pero no fue
suficiente. El resultado: cuando se forma la V República francesa, Madagascar se con-
virtió en la República Malgache en 1960, dentro de la Unión Francesa.

36 Malí se encuentra situado entre Argelia y el Sahara, Alto Volta, Costa de Marfil,
Níger, Guinea, Senegal y Mauritania, y está ubicado en lo que durante varios siglos
se denominó «El Imperio del Oro».

En 1896 Francia consiguió que este territorio se lo reconociese Alemania y que
dos años después lo hiciera también Inglaterra. En 1900 Malí pasa a formar parte
del África Occidental Francesa, pero entonces bajo el nombre de Territorio de Senegam-
bia-Níger, y después Colonia del Alto Senegal-Níger.

Años más tarde este territorio recibió el nombre de Sudán, aproximadamente en
el 1920.

La autonomía la conseguáó en el 1958, y sería al siguiente año cuando tuvo lugar
en Dakar la Asamblea Constitutiva de la Federación de Malí, en la que tomaron parte
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songhai; Níger31 y Nigeria3Z, «La India de África», son países de considera-
ble importancia y que alcanzan su independencia.

Sencgal, Sudán, Dahoiuey y Volta; pero todo ello no llegaría muy lejos, pues en este
año de 1920 se deshizo la Federación, y eL 22 de septiembre del mismo año se pro-
clamó la República sudanesa bajo el nombre de Malí.

Véase: Acuerdo soviético-malí de cooperación económica, técnica y cultural, de 18
de marzo de 1961, en Keesing's Contemporary Archives, weekly diary of world events,
Keesing's Publication Limited, 65 Bristol Road Keynsham. Bristol, 1961, p. 18031.
A/16 de febrero y 10 de octubre de 1962.

31 Níger, de cuyo territorio se tienen conocimientos por Ptolomeo; al parecer, en
esas tierras existió el Imperio Shongai.

En 1797 llegó el primer europeo, Mungo Park, y a partir de ese momento le suce-
den otros, como Barthe y Vogel.

Mediante el Acuerdo de 1890, Francia en Inglaterra fijaron la frontera del país,
que fue rectificada en 1898 por el Convenio de París.

Y ya en el año 1900 los franceses envían unas expediciones militares y crean el
territorio del Níger. Posteriormente, el Decreto de 13 de octubre de 1922 lo convirtió
en colonia francesa.

Terminada la II Guerra Mundial formó parte de la Unión Francesa. En 1958 tuvo
lugar su independencia, y el 3 de agosto de 1960 se proclama República independiente.

32 Nigeria está situada al sur de Níger y la rodean el Camerún, Dahomey y Chad,
encontrándose al sur el golfo de Guinea. A esta tierra se la llamó también «Costa del
Aceite» a causa de la cantidad de europeos que arribaban allí en busca de aquel pro-
ducto durante el siglo xix.

En este tiempo se asentaron los ingleses en esas tierras, y concretamente, en 1861,
un rey les entregó el puerto de Lagos, donde se encuentra actualmente la capital. A partir
de ese momento se establecieron varias compañías británicas. Y en el año 1900 se formó
el protectorado de Nigeria del Sur.

Durante la I Guerra Mundial Nigeria lucha junto a Francia y ello le valió el que,
concluida la guerra y derrotada Alemania, Nigeria se agregase a la zona Noroeste
del Camerún, que era antes del país germano.

Igual que el resto de los países africanos, Nigeria siente también una ola de nacio-
nalismo que desemboca en que Inglaterra se vio obligada a otorgarle una Constitución
a este territorio. La Constitución, en esencia, preveía que sus tres regiones principales
—septentrional, meridional y Lagos—tendrían que disponer de Asambleas autónomas.
Finalmente, el 1 de octubre de 1960, la Federación de Nigeria alcanzó su independencia
dentro de la Commonwealth.

Si bien no nos interesa sobremanera el problema interno de Nigeria, a efectos de
nuestro estudio, si es fecha digna de recuerdo el 31 de mayo de 1967, en: que se pro-
duce el desgajamiento, la secesión de la parte oriental nigeriana, constituyéndose una
República independiente bajo el nombre de Biafra. Este deseo de independencia fue
infructuoso y un fracaso, cuya contienda terminó el 12 de enero de 1970. La guerra
de Biafra trajo consigo una serie de peligros; uno de ellos, de carácter puramente
nacional, podía ser el que la mayor parte del petróleo quedaba en poder de los rebeldes
biafreños, ayudados por Francia, pero todo esto era algo que no podía consentir ni
Inglaterra (con un 48,9 por 100 de las acciones de la Shell-British Petroleum de Nigeria)
ni Rusia (que tenía concertado con este país un acuerdo de cooperación económica y
técnica).

Pero hay un problema que nos atañe mucho más.: de haber cuajado la secesión,
existía el peligro de una futura fragmentación, debido a la existencia en el territorio
de más de doscientos grupos étnicos. Llegada esa situación, cabría la posibilidad de
que progresivamente se fuesen desmembrando, resquebrajando el país y cada vez con-
virtiéndose en un mosaico de pequeños Estados.

Véase Acuerdo de Comercio entre URSS y Nigeria, de 3 de julio de 1963, en el
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El i de junio de .1960 se fusionaron la Somalia italiana y la británica
(República de Somalia)33; la situación somalí cambió después de la segunda
guerra mundial, pues el Tratado de Paz, firmado el 10 de febrero de 1947,
en París, entre los aliados e Italia, hace que ésta pierda la Somalia.

La ONU decidió, en 1950, que el territorio somalí fuese administrado en
régimen de fideicomiso por Italia; para ello, Italia contaría con un Consejo
Consultivo, compuesto por Egipto, Colombia y Filipinas.

Como contrapeso, en 1954 parte de la Somalia británica es cedida a Etio-
pía, y... ¿Qué sucedió en 1960? Como decíamos, ese año, concretamente el
1 de junio se fusionaron la Somalia italiana y la británica, surgiendo la Re-
pública de Somalia, y en cambio la zona francesa se consideraba una parte
de la Comunidad Francesa.

Por otra parte el 20 de septiembre de 1960, la República de Togo3i y
Chipre3h ingresan en la ONU. Por lo que respecta a Chipre, el presidente

Keesings..., 1963, p. 19628. Convención de Asociación de Nigeria y la CEE, de 16 de
julio de 1966.

33 Somalia fue conocida por los egipcios, como Fun. Durante el siglo XII fue ocupada
por los árabes. Y después del viaje realizado por Vasco de Gama en el siglo xvi se de-
nominó «Costa de los Somalíes».

Este territorio comenzó a tener interés para Inglaterra, después que ésta ocupó Aden,
en 1839, pues de conseguir asentarse en el territorio somalí significaría garantizarse la
entrada al mar Rojo, algo de sumo interés para los británicos. Por esta razón, los in-
gleses se esforzaron por todos los medios en conseguir pactar con los indígenas del
territorio, obteniendo resultados positivos con la firma de algunos Tratados durante
los años 1884 a 1886, y llegando un año más tarde a crear un Protectorado británico.

Pero todo esto no fue obstáculo para que se produjesen las correspondientes luchas
entre los pueblos. Pronto harían su aparición los italianos, quienes lograron configurar
un protectorado en 1889 con el sultán de Obbia. De tal manera fue como se creó la
Somalia italiana, repartida entre italianos, ingleses y franceses. Hay que tener en cuenta
que los franceses, ya en el 1867, se habían reservado ciertos derechos sobre el puerto
de Obock, y años más tarde, en 1884, se habían anexionado Djibuti, lo que dio pie a
crear una zona francesa que incluso todavía no es independiente.

Con la I Guerra Mundial, Inglaterra cede a Italia Oltrejiuva. Y después de la
guerra de Abisinia, la Somalia italiana se integró en el África Oriental Italiana.

34 Togo se encuentra situado entre el Alto Volta, Dahomey, Ghana y el golfo de
Guinea y se extiende sobre una superficie de unos 56.000 kilómetros cuadrados. Consti-
tuye un ejemplo de la gran labor desarrollada por Alemania dentro de su época pro-
tectora.

En el año 1884, Gustavo Nachtigal visitó la región, consiguiendo Acuerdos con los
jefes de tribu», con el fin de crear un protectorado alemán, fijando las fronteras del
mismo en 1899, siendo conformes Inglaterra y Francia.

Sin embargo, la situación va a cambiar a raíz de la I Guerra Mundial, y de tal
manera, en 1919 el país se divide en dos zonas, que son entregadas, respectivamente, a
Francia e Inglaterra en calidad de mandato. La parte inglesa (Togolandia) forma parte
actualmente del Estado de Ghana. I-a parte francesa, por acuerdo de la ONU en 1947,
continúa a! amparo de Francia en régimen de fideicomiso. En el año 1958 se le concedió
la autonomía interna, y en 17 de abril de 1960 se independizó como República, ingre-
sando en la ONU, como todos estos territorios que estamos examinando.

35 El 11 de febrero de 1959 tiene lugar la Conferencia de Zurich, concediéndose
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Makarios inició una política de apertura, de viajes, de negociaciones, con la
idea de fortalecer su Estado. Todo ello, unido a otras razones, hizo posible
el ingrese de Chipre en las Naciones Unidas. Ahora bien, surgen las dife-
rencias étnicas entre grecochipriotas y turcochipriotas. Cuando en 1963, Ma-
karios trata de. revisar la Constitución para restringir los derechos de la mino-
ría turca, ésta se levanta, produciéndose un conflicto. Tienen que intervenir
Estados Unidos, Inglaterra y Turquía. Turquía exigía la división de Chipre
y, por su parte, Grecia era partidaria de la «enosis». Al final tienen que in-
tervenir fuerzas de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad sobre
Chipre el 4 de marzo de 1964, tomando nota de que la situación chipriota
podía amenazar la paz y la seguridad internacionales, y considerando la
actitud de las partes en relación con los Tratados firmados en Nicosia el
16 de agosto de 1960, y teniendo en cuenta el artículo 4, inciso 2, de la
Carta de la ONU, encarece a los Estados se abstengan de recurrir a cual-
quier acto o amenaza que pudiese empeorar la situación, pide al Gobierno de
Chipre que trate de restaurar el orden y recomienda la creación de una fuerza
para el mantenimiento de la paz.

La Asamblea General de la ONU aprueba una Resolución el 8 de diciem-
bre de 1965 por la cual Chipre podía «disfrutar de absoluta soberanía y total
independencia, sin ninguna intervención o interferencia extranjera», lo que
agradó bastante a los griegos, pero no así a los turcos.

Las diferencias continúan hasta que el 26 de febrero de 1948 Makarios
y el vicepresidente Kutchuk fueron confirmados en sus funciones.

Son acontecimientos trascendentales acaecidos en este mismo período
que estamos analizando, la independencia del Senegal3S y la del Con-

la independencia a Chipre. En dicha Conferencia se sentaron las bases del Acuerdo de
Londres, según el cual se reconocían los derechos de la minoría turca.

La pequeña isla -—cuenta con una superficie de 9.251 kilómetros cuadrados y una
población de 6.000.000 de habitantes— pasó a poder de Inglaterra en virtud del Con-
greso de Berlín, en 1878, en que se acordó fuese cedida por Turquía.

No obstante, hasta 1914 fue administrada por el Sultán de Turquía, pero en esa
fecha pasó totalmente a Inglaterra como colonia.

Después de la Segunda Guerra Mundial se desarrolló enormemente el deseo de in-
dependencia, que apoyaba Turquía. Surge la crisis, hasta que en 1959 tiene lugar la in-
dependencia y ai siguiente año se constituye la República, con un presidente griego y un
vicepresidente turco. Inglaterra declara la independencia de Chipre el 15 de agosto de
1960 y se reserva el derecho a mantener las bases militares de Pergamos, Episconi
y Famagusta.

36 El Senegal, si bien fue primeramente visitado por los portugueses, pronto fueron
los franceses e ingleses los que se aposentaron. Y ya en 1637 los reyes indígenas ce-
dieron el territorio a Francia.

El gran político Richelieu se interesó incluso en constituir la «Compañía Francesa
di-I Senegal»

'39



JUAN AZNAR SÁNCHEZ

go belga37, así .comg el ingreso en la ONU de la República del
Congo*6, Gabán31, la retirada de otros40, la . independencia de Sierra

La lucha comercial empezó, y en 1763 Inglaterra se apoderó de todos los estable-
cimientos franceses en Senegal, que años más tarde devolvería.

Cuando Francia, en 1855, anexiona el territorio de los walofs puede decirse que
comienza la época del verdadero poderío francés en el Senegal. Ese poderío lo ratifica
la Conferencia de Berlín, pero de ella Inglaterra, naturalmente, consigue algo, siquiera
la franja de tierra que se encuentra situada a ambas orillas del río Gambia. Si bien,
a primera vista, la cosa parecía no tener importancia, y que los ingleses habían con-
seguido poco, se reservaban algo muy importante, y es, por una parte, la permanencia
en el territorio, que llevaba consigo una serie de derechos, y por otra, al tratarse de
un país ribereño, un dominio sobre las aguas fluviales.

En 1895 Senegal entra a formar parte del África Occidental Francesa. Y fue en 1958,
al establecerse la V República, cuando se crea la Comunidad Francesa y pasa a formar
parte de ella.

Poco tiempo después, en este año de 1960, se proclamó República independiente.
37 El 30 de junio de 1960 tiene lugar la proclamación de la Independencia del

Congo belga. Ya en tiempos del rey Leopoldo II de Bélgica el Congo recibió un gran
impulso económico, creándose en 1878 una Compañía para explotar las riquezas de esas
tierras, y cuya mayoría de acciones eran propiedad del mismo soberano. Lógicamente,
las reacciones internacionales ante los diversos sucesos que ocurrieron, dio lugar a que
el Congo pasara a Bélgica en calidad de colonia.

Si bien después de la Segunda Guerra Mundial se incrementan los ánimos de desco-
lonización, democratización, independencia..., y tiene todo ello sus repercusiones y
consecuencias, es en este año y siguientes cuando se intensifican más esos deseos. Ya
las elecciones municipales de 1957 fomentaron el espíritu nacionalista congoleño, pero
el problema de su independencia fue discutido en la Conferencia de Bruselas de 1960,
previéndose tal acontecimiento para el 1 de julio del mismo año. Se designa presidente
de la República a J. Casavubu, jefe del Movimiento independiente Abako, y a Patricio
Lumumba, dirigente del MNG, como presidente del primer Gobierno.

El conflicto se produjo cuando Moisés Tshombe, presidente de Katanga, la región
más rica del territorio, anuncia que se separa. ¿Qué sucedió? Indudablemente, el pro-
blema interno no interesa a nuestro estudio.

La República Democrática del Congo ingresó en la ONU el 20 dé septiembre de 1960.
Véase: «Primer Informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la

Asistencia Militar al Congo» (18 de julio de 1960) en L. GARCÍA ARIAS: Corpus Iuris
Gentium, pp. 122-128.

36 Este territorio, que el Congreso de Berlín reconoció los derechos franceses sobre
el mismo y más tarde el Tratado de Sudán, en 1899, delimitó las dependencias francesas
e inglesas.

El nombre de Congo francés se cambió por el de África Ecuatorial Francesa.
El África Ecuatorial Francesa estaba formada por las circunscripciones de Congo,

Gabón y Ubangui-Shari, agregándose parte del nuevo Camerún, después de la Primera
Guerra Mundial.

En 1958 logró su independencia dentro de la Comunidad Francesa, y dos años más
tarde se unió a las Repúblicas de Chad, Centroafricana y Gabón, y en este mismo año
el Congo se proclamó República independiente.

33 Gabón, que en 1946 consiguió el Estatuto de Territorio, continuó con ansias
nacionalistas, hasta que en 1958 se proclamó la República de Gabón, dentro de la Co-
munidad Francesa. A partir de ese momento desarrolla una política unionista, y, final-
mente, en 1960, consiguió su independencia, logrando la Presidencia León MBamc,
ingresando en la ONU el conocido día de 1960. A la muerte del presidente, le susti-
tuye en el cargo Albet-Bernard Bongo.

40 La República Sudafricana, que formaba parte como miembro de la ONU desde
el 7 de noviembre de 1945, debido a los problemas planteados sobre política de discri-
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Leona*1 y Kuwait*2, también tiene lugar el ingreso en la ONU de
Ruanda43, y Jamaica" consigue su independencia.

minación racial, el 31 de mayo de 1961 se retiró de la Commonwealth, convirtiéndose en
República,' y nombrándose presidente de la misma a Charles R. Swart. A partir de
esc momento, comienza una política racial y también aislacionista, provocándose dis-
turbios internos en las altas esferas, atentados...

41 Sierra Leona se independiza el 27 de abril de 1961. En este territorio llegó en
1432 el portugués Pedro de Cintra; más tarde, una Compañía inglesa se instaló en él,
y, claro, como los medios de aquélla eran escasos, fue puesta bajo el poder de la Co-
rona británica en 1808. Posteriormente, la creciente ansia de nacionalismo trajo con-
sigo la independencia, que tuvo lugar en 1961, siendo el 27 de septiembre de este mismo
año cuando ingresa en la ONU.

42 El 19 de junio de 1961 tiene lugar la independencia de Kuwait. Este territorio
sólo cuenta con 16.000 kilómetros cuadrados y está situado en la Costa del Golfo Pér-
sico. Sin embargo, es un país rico, pues, aparte de su producción de abonos nitroge-
nados, gas natural, energía eléctrica, trigo..., el petróleo bruto alcanzó en 1968 122.016.000
toneladas.

La dinastía que ostenta el poder se remonta a 1776, con el jeque Saba Abu-Abdalá.
El territorio estuvo dominado durante algún tiempo por los turcos. Pero, en ¡realidad,
esta zona se la rifaban tanto turcos como árabes, lo que no deja de constituir una
intranquilidad para Kuwait. Este fue el momento que aprovechó la diplomacia inglesa,
consiguiendo en 1897 arrancarle la. firma a Murabak Sabá para concertar, un Tratado
¿En qué consistía? Inglaterra velaría por la seguridad del país, y que no fuera más
objeto de la codicia de árabes, turcos, vecinos... y a cambio, naturalmente, la Corona
británica consiguió en 1911 concesiones para la pesca de perlas y dos años más tarde
para explotar el petróleo. Lógicamente este territorio es apetecido y reclamado por
Turquía, Arabia Saudita e Iraq, pues amén de otras razones, animaba mucho a esos
países el porvenir de este territorio. Inglaterra, conocedora de la situación, como siem-
pre, se adentantó a los acontecimiento y en 1961 concede la total independencia a Ku-
wait; en julio de ese año ingresó en la Liga Árabe, como país independiente, natural-
mente, y el 14 de mayo de 1963 ingresó en la ONU.

43 Ruanda limita al Sur con Burundi, separándola de este territorio el río Kagera,
que sirve de frontera en algunos tramos. :

Es visitada por los europeos en el siglo xix. Comienzan las expediciones organi-
zadas por Livingstone y Stanley, y las exploraciones del doctor Bauman, allá en ,1892,
y. dos años más tarde haría su presencia el conde Von Gotzen. Tres años después
Ruanda y Urundi se integrarían en el África Oriental Alemana.

Sin embargo, la terminación de la Primera Guerra Mundial ocasionó a Alemania
la pérdida de este territorio, que ya en 1916 fue ocupado por Bélgica y cuatro años
después la Sociedad de Naciones entregaría Ruanda a los belgas en concepto de mandato.

Después de la Segunda Guerra Mundial, en 1947, el país se convierte en un fidei-
comiso dependiente de la ONU y administrado por Bélgica. Pero ya se respiraba un
ambiente de nacionalismo elevado, y ello obliga al Consejo de Fideicomisos de la ONU,
en 1957, a preparar la independencia para 1962.

La historia política de Burundi, llamado antes Urundi, es idéntica a la de Ruanda.
Sin embargo, en el año 1961 se celebraron unas elecciones, en las que resultó vencedor
el Partido Uprona, cuyo dirigente era el príncipe Rwagasore. El mismo día 1 de julio
de 1962, en que se independizaron Ruanda y Burundi, preparan su entrada en la ONU;
hecho que tiene lugar el 18 de septiembre de ese mismo año. Pronto empezarían las
diferencias entre esos dos pueblos.

44 En este año de 1962 tiene lugar la independencia de Jamaica. Esta isla de las
Grandes Antillas, situada al sur de Cuba, cuenta tan sólo con una superficie de 10.962
kilómetros cuadrados y con una población de 1.876.000 habitantes.

Jamaica, fundada por Diego Suárez, fue objeto de constantes ataques de los piratas
ingleses. Hemos de tener en cuenta que en el siglo xvi Inglaterra era bastante aficionada
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También adquieren su independencia Uganda ib, Tanganica 46 y Kenia'

a realizar la guerra indirecta de tal forma, y así esos corsarios que atacaban las tierras
españolas o de terceros países eran pingüemente recompensados por la Corona británica.
Y si bien España pudo hacer frente a piratas de la talla de Shirley, en 1586, o de
Jackson, en 1636, no le fue posible frenar el ataque de William Penn, en 1660, y, en
consecuencia, Inglaterra se adueñó de la isla. A partir de ese momento, Jamaica fue
utilizada como base, como plataforma inglesa para llevar a cabo sus ataques contra
los dominios españoles en las Antillas. Diez años más tarde, por el Tratado de Madrid,
se cede la isla a Inglaterra, y todo ello (cosa ingenua) a condición de que finalizase
la piratería.

En estos últimos años, el 3 de enero de 1958, se creó la Federación de las Antillas
Británicas, de la que formaban parte, además de Jamaica, Trinidad, Tobago y diez
islas más. Pero debido al prebicisto celebrado en el año 1961, al siguiente, el 6 de
agosto de 1962. Jamaica consigue su independencia, formando parte de la Common-
wealth, en calidad de miembro independiente, y al mes siguiente a la independencia
ingresa en la ONU.

45 En el año 1962 tiene lugar también la independencia de Uganda. Ya en el
año 1890 Inglaterra y Alemania pactan que este territorio quedaría en la zona bri-
tánica y sería administrado por la Compañía Imperial del África Oriental Inglesa, y
nc pasarían cuatro años cuando Uganda se transforma en un Protectorado británico.

El movimiento nacionalista, como vemos, es general en estos pueblos, y éste no era
la excepción. Por fin, el 1 de marzo de 1962 se le concede la autonomía, siendo el
23 de octubre del mismo año la fecha de entrada en la ONU en calidad de miembro.

No obstante, Ugande siguió influida por Inglaterra y la política de ambos pue-
blos lograron un entendimiento. Si bien no es un país comunista, es de tener muy
en cuenta, en el terreno de la práctica, que en el mes de abril de 1965, apoyó una
denuncia formulada por Rusia contra los EE. UU. por la intervención de este último
en Vietnam.

46 En el año 1962 Tanganica también logra su independencia. La historia de este
territorio camina unida a la de Zanzíbar, especialmente durante los últimos años
en que se unieron formando un nuevo Estado.

Tanganica, en 1885 constituía una colonia inglesa; en cambio, Zanzíbar y Premba
estaban integradas en el Protectorado de Kenia.

Después de la Primera Guerra Mundial, Inglaterra se encargó de administrar Tan-
ganica en calidad de mandato, y después de 1944, con la aparición de la ONU con-
tinuó administrándola, pero ahora en calidad de fideicomiso.

Este territorio consiguió su antonomía en julio de 1960 y su independencia tuvo
lugar el 8 de diciembre de 1961, siendo admitida en la ONU. Más tarde, el 10 de
diciembre de 1963 alcanza su independencia Zanzíbar, ingresando en la ONU. Y sería
el 20 de abril de 1964 la fecha de asociación de estos dos pueblos, formando la Repú-
blica Unida de Tanzania, y Zanzíbar, y el 29 de octubre del mismo año cambió el
nombre por el de República de Tanzania.

47 El ia de diciembre de 1963 tuvo lugar la Independencia de Kenia. Este territo-
rio, como tantos otros ha recibido una clara influencia británica, ya que comenzó en
1882. En esa fecha Inglaterra consigue del Sultán autorización para vigilar las costas
con el fin de impedir el tráfico de esclavos, produciéndose el chocante caso de ver
al ratón guardián del queso.

Pero la realidad fue que a los seis años, ya se creó la Compañía Imperial Inglesa
de África Oriental. Ello produjo la alerta en Alemania, que tenía intereses en el
vecino país de Tanganica, por lo que se hizo necesaria la firma de los convenios
de 1886 y 1890 entre Alemania e Inglaterra, según los cuales esta última desarrollaría
su actividad en Kenia. Y en 1895 se proclama el Protectorado, situación que duró
hasta la terminación de la Primera Guerra Mundial, pues en 1920 Kenia se convierte
en una colonia británica.

Después de la Segunda Guerra Mundial la situación se vuelve embarazosa, se agrava

y comienzan fuertes fricciones. Surge el problema social, y en 1952 el Mau Mau, mien-
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Lo mismo sucede con Malta *3 y Zambia'3.

bro de la tribu Kikuyu, centra su acción en arrojar a los blancos del territorio. Es
encarcelado Jomo Kenyatta, jefe de la Unión Nacional Africana. Con ello crece la
lucha abierta y el terrorismo, situación que perdura unos años. En 1960 Inglaterra
convoca una Conferencia en Londres, con asistencia de representantes de las diferentes
razas y de los distintos intereses del país, a los que se propone la formación de un
gobierno de transición. Y no pasaría mucho tiempo y Kenia se convierte en un domi-
nio británico dentro de la Commonwealth, al conseguir su independencia en 1963, y
cuatro días después de este acontecimiento Kenia ingresaría como miembro de la ONU.

45 En 1964 Malla ingresa en la ONU. Ello tiene un gran interés para nuestro es-
tudio, teniendo en cuenta que la isla se extiende en la pequeña superficie de 316 kiló-
metros cuadrados y cuenta con la población de 319.000 habitantes. El nivel de edu-
cación del pueblo maltes es de un 83 por 100 de alfabetismo, y su economía es re-
ducida; la industria está centrada en las harinas, y la minería la ocupa la sal, con
una producción de 2.000 toneladas. Cuenta con 750 kilómetros de carreteras... Pues
bien, en esas circunstancias, Malta pasa a ser un miembro más de la ONU, con su
correspondiente- voto en la Asamblea General.

La principal característica de la isla es su situación geográfica, pues el archipélago
está situado en el mar Mediterráneo, en la zona central, al sur de Sicilia, y el Estado
lo componen las islas de Malta, Gozzo, Comino y los islotes de Fiébola y Cominotto.
Esta ubicación geográfica convierte a Malta en un punto estratégico muy valioso. Y
ésta es la razón de que la isla fuese codiciada, desde los tiempos más antiguos, por
muchísimos pueblos, incluso para los turcos llegó a convertirse su ocupación en una
autética meta, pues de tal manera se garantizaba el dominio del Mediterráneo, cosa
que no consiguieron.

Cuando en 1530 Carlos V cede la isla, en calidad de feudo, a la Orden de San
Juan d¿ Jerusalén, ésta cambió su nombre por el de Caballero de la Orden de Malta.

En 1798 Hompesch se apoderó de la isla, pasando a poder de Francia, pero no
la caída napoleónica, en el 1800, la isla es conquistada por Inglaterra y ha continuado
bajo la influencia inglesa hasta su total independencia.

Durante la Segunda Guerra Mundial la isla fue atacada duramente debido a en-
contrarse enclavada en ella una interesante base naval; sin embargo, los malteses
se distinguieron por su comportamiento, y en compensación, en 1942 Inglaterra les
concedió la «Georges Cross».

Ei 24 de octubre de 1961 se concedió a la isla una Constitución, gracias a la cual,
ahora se denominaba «Estado de Malta». Dos años más tarde, la Comisión de Colo-
nialismo de las Naciones Unidas solicitó a Inglaterra concediese a Malta la plena
independencia. Después del plebiscito de 1964, el día 21 de septiembre de este mismo
año, consigue la independencia e ingresa en la ONU el 2 de diciembre.

Malta, pues, como Estado independiente, libre y como miembro de la ONU tiene
derecho a su voto correspondiente en la Asamblea General, del cual puede hacer uso.
Y que se llegara a esta situación, ¿pudo interesar a alguien? Sin duda alguna al país
o países que tuviesen una influencia decisiva sobre la isla, beneficiándose con otro
voto más el que le corresponde a la isla —ya que, a fin de cuentas, ésta votaría de
acuerdo con la línea política marcada por el país de influencia. Y ello es así pues
¿en qué situación está Malta? El jefe del Estado es la reina Isabel II de Inglaterra.
Según la Constitución de 1961, Inglaterra sólo interviene en asuntos de defensa y de
política exterior, y el gobernador general —Maurice Dormán— representa a la reina.
El primer ministro —Jorge Borg Olivier— ejerce el poder ejecutivo y es responsable
ante la Asamblea. El sistema parlamentario es unicameral, compuesto por 50 miembros
de elección popular y por un período máximo de cinco años. Claramente se aprecia
que lo relativo a relaciones internacionales está dirigido y determinado por los inte-
reses ingleses en juego.

19 En el año 1964 ingresa en la ONU Zambia. En Matabelandia, ya en el año 1890,
la compañía británica de Sudáfrica adquirió derechos mineros sobre el territorio. El
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Así como con Malawim, también tiene lugar la independencia de Oam-
bia>51 y su ingreso en la ONU e igualmente el de las Islas Maldivas*2.

rey Lobenbula en 1911 cedió a Cecil Rhodes la zona norte del territorio, denominán-
dose Rhodesia del Norte, que perduró hasta 1907. Pero ya en 1924 el territorio se
configura como protectorado británico.

En 1953 se creó la Federación de las dos Rhodesias y Nyasalandia, por deseo de
Inglaterra. Pronto surge sobre el tapete el problema racial, y si en la parte norte
existía una preponderancia de la raza negra, la parte sur estaba totalmente dominada
por los blancos. Surge el conflicto, y la Federación tuvo que disolverse el 31 de diciem-
bre de 1963. Un año después, el 24 de octubre, Rhodesia del Norte consigue la in-
dependencia dentro de la Commonwealth, adoptando el nombre de Zambia, ingresando
en la ONU el 1 de diciembre del mismo año.

50 Por otra parte, en 1878 los ingleses empiezan a interesarse por el marfil radicado
al norte del lago Niasa. En 1891 surge el Protectorado británico de Niasa, y si bien
dos años más tarde cambió esta denominación por la de Protectorado Inglés de África
Central, en 1907 volvió a recuperar su antiguo nombre. Hubo intentos frustrados de
unificar esta zona de Niasalandia con Kenia y Tanganica. El 1 de febrero de 1963
Inglaterra concede a Niasalandia el autogobierno, y el 6 de julio de 1964 consigue
la total independencia. Es entonces cuando cambia el nombre por el de Malakvi, que
tiene el significado de representar a la familia más antigua del país. Malawi ingresó
en la ONU el 1 de diciembre de 1964.

51 El año 1965 es el de la independencia de Gambia. En 1807 este territorio formó
parte de Sierra Leona. A partir de 1866 pasó a depender de los establecimientos in-
gleses en el África occidental. En 1888 consigue el Estatuto de Colonia. En el conocido
año de 1963, el 3 de octubre, alcanza la autonomía, y dos años después, el 18 de
febrero, su independencia.

A todo esto, Gambia es el más pequeño de los Estados africanos, con una superficie
de unos 11.295 kilómetros cuadrados y una población de 400.000 habitantes. Tiene una
economía bastante débil, pues su mayor producción es de cacahuete y arroz. Cuenta
con sólo 1.360 kilómetros de carreteras, la mayoría de ellas en catastrófico estado, siendo
intransitables en muchas épocas del año. El alfabetismo existe en un 10 por ico. Pues
bien, no obstante, ingresa en la ONU el 21 de septiembre de 1965.

52 En este año de 1965 también ingresaron en la ONU las Islas Maldivas. El ar-
chipiélago estuvo tutelado mucho tiempo por Ceilán, pero al disociarse este país de
Inglaterra, las islas pasan a ser un Protectorado en 1948. En 1954 se forma el Sultanato.
Pronto Inglaterra, dos años más tarde, solicita al sultán la correspondiente autorización
para disponer de la base aérea del atolón de Addu, pues ya había dado su resultado
durante la Segunda Guerra Mundial, pero los ingleses encontraron una negativa. No
pasaría mucho tiempo, y el sultán encontraría dificultades, pues Addu y otros atolones
se le enfrentaron y se separaron, formando la República de Suvadiva en el año 1959.
Ahora que Inglaterra tenía la situación a su gusto podía imponer sus condiciones. Ei
14 de febrero firma un tratado con el sultán, y... ¿cómo se configuró la nueva situación?
Las islas eran independientes, pero la política exterior estaba reservada a Inglaterra,
quien, además aceptó la cesión de la isla de Can, en el atolón de Addu, como base
de aprovisionamiento aéreo, y por un período de treinta años a partir de 1956; natu-
ralmente, ello a cambio de que Inglaterra influiría en que el sultán recuperase la zona
rebelde de Suvariva, que, por supuesto, fue recuperada en 1963. El 26 de julio de 1965
se firma un acuerdo en Ceilán entre el primer ministro maldivo y el alto comisario
británico, según el cual las islas adquieren la plena independencia.

Pues bien, las Islas Maldivas aún tienen una extensión más pequeña que Malta,
ya que tan sólo cuentan con 298 kilómetros cuadrados. Sin embargo, el archipiélago
está compuesto por unas 2.000 islas, que se agrupan en doce atolones. La población,
que es de 105.000 habitantes, habita tan sólo unas 220 islas, cuya principal riqueza
es la pesca. Este Estado ingresa en la ONU el 21 de septiembre de 1965.
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También ingresaron en la Organización: GuyanaS3, Barbadoshi, Lesotho tÁ,

53 En el año 1966 tiene lugar la independencia de Cuyana. Este territorio, situado
en la costa septentrional de América del Sur, está ubicado entre el océano Atlántico,
Brasil, Surinam y Venezuela, y se extiende sobre unos 214.969 kilómetros cuadrados,
donde habita una población de unas 700.000 personas.

A partir del siglo xvi exploradores españoles, franceses, portugueses, holandeses e
ingleses se adentraron en estas tierras. En un principio, Holanda fundó en 1621 la
Compañía Holandesa de las Indias Occidentales, y paulatinamente fueron configurándose
los límites del territorio.

Posteriormente, en tiempos de la Revolución Francesa, se produce una serie de
movimientos sísmicos en el terreno político internacional, y esta oportunidad no la des-
perdicia Inglaterra. En 1796 una escuadra británica ocupa las colonias holandesas
de Essequibo, Demerara y Berbice. Tras una época de tirantez en 1814 Inglaterra se
asegura plenamente sus posesiones y en 1831 ya es una realidad la colonia de la
Guayana Británica.

Recientemente, en 1962 tiene lugar una Conferencia en Londres, el 23 de octubre,
con el fin de fijar la fecha para la independencia de este territorio, pero no se llega
a nada positivo. Más íarde, en otra Conferencia celebrada en Londres del 2 al 19 de
noviembre de 1965, con la misma finalidad, se fijó como fecha para la independencia
el 26 de mayo de 1966, en que se formó el Estado soberano de Guayana, que ingresó
en la ONU el 21 de septiembre de 1966.

54 En el año 1966 ingresa en la ONU Barbados. Se trata de un territorio pequeño,
de unos 430 kilómetros cuadrados, con una población de 300.000 habitantes, de los
cuales el 89 por 100 son de raza negra; el 7 por 100, mestiza; y el 4 por 100, de
origen europeo.

La presencia británica en estas islas empezó en el año 1625, cuando arribó a sus
costas un barco inglés mandado por el capitá Jonn Powell. Esta expedición corría a
cargo de unos comerciantes anglo-holandeses, encabezados por sir William Couteen.
Al propio tiempo tuvieron que enfrentarse con la competencia, que la representaba
el conde de Carlisle, quien cederá sus derechos a sus sucesorse. Así las cosas se suce-
dían, y al estallar la guerra civil en Inglaterra en 1643, la situación repercutió en las
islas, que se vieron divididas. No obstante, en 1652 Cromwell envía una expedición que
normaliza la situación, las islas tienen que capitular y se firma la «Carta de Barbados».
A partir de ese momento comienza una gran época de comercio y florecimiento que
no interesan a nuestro estudio.

Últimamente, en la Conferencia Constitucional para Barbados, que tuvo lugar en
Londres desde el 20 de junio al 4 de julio de 1966, estableciendo la independencia
para el día 30 de noviembre de 1966. Barbados ingresa en la ONU el 9 de diciembre
de 1966.

55 En el territorio que actualmente ocupa Lesotho, durante el siglo xix se unen
varias tribus de basutos existentes en el territorio, bajo el mando de Moshesshoe,
y tuvieron pronto que mantener luchas con los bóers. Ante tal situación Moshesshoe
pide ayuda a Inglaterra, quien en 1868 les concede la ciudadanía inglesa y reconoce
como inglés el territorio.

Ha sido en 1960 cuando se concede una nueva Constitución creando el Consejo
Ejecutivo, que estaba compuesto por un sector no oficial y por los 80 miembros del
Consejo Nacional de Basutolandia. Este Consejo en el mes de febrero de 1964 adoptó
el dictamen de una comisión constitucional, que recomendó la redacción de una cons-
titución con vistas a la independencia de Basutolandia. En una Conferencia constitu-
cional celebrada en Londres se aceptan las propuestas. Dos años después, también en
Londres, el 8 de junio, con el mismo objeto, tuvo lugar otra conferencia, terminándose
el 27, con el acuerdo de que el día 4 de octubre se concediese la indepedenecia, y así
nace el estado de Lesotho, que ingresó en la ONU el 17 de octubre del mismo año.
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Yemen del Sur55, Guinea Ecuatorial" e Islas Mauricioss. Igualmente ad-

5t. En el año 1967 Yemen del Sur ingresa en la ONU. Los ingleses ya se interesaban
por estas tierras en 1839, pues era de sumo interés escalonar una serie de bases que
aseguraran la ruta de la India.

La República del Yemen del Sur ha resultado de la unión de la Federación de
Arabia del Sur, que estaba compuesta por los protectorados de Aden oriental y occi-
dental y de la vieja colonia británica de Aden.

57 En el año 1472 los portugueses descubren el golfo de Guinea. El 1 de octubre
de 1777 se firma el Tratado de San Ildefonso, entre España y Portugal, y un año más
tarde ambos países firmaron el 24 de marzo el Tratado de El Pardo; según dichos
acuerdos, Portugal cede a España las islas de Fernando Poo y Annobón a cambio de
la colonia de Sacramento, en el Plata, y de la isla de Santa Catalina, en Brasil.

El 17 de abril de 1778 sale de Montevideo una expedición, bajo el mando del
conde de Argalejos, que tomó posesión de Fernando Poo el 24 de octubre de dicho
año. Posteriormente fue explorado el territorio, en 1831, por Marcelino de Andrés y
en 1836 por José Moros. En 1843 se fundó Santa Isabel por el capitán de Navio Juan
José de Erena, quien ocupó Annobón, se posesionó de Coriseo, de los islotes de Elobey
y de la cuenca del Muni. En 1845 tuvo lugar la exploración de Nicolás Manderola,
y un año más tarde España se asienta en el territorio de forma permanente.

Cuando España se fija en ese territorio definitivamente, al momento comienzan las
fricciones con Francia, a las que pone remedio el Tratado dé 27 de junio de 1900
sobre delimitación; el artículo IV de dicho Tratado estipula: «El límite entre las
posesiones españolas y francesas del golfo de Guinea partirá del punto de intersección
del thalweg del río Muni con la línea recta trazada desde la punta Coco Beach hasta
la punta Dieké. Después seguirá por el thalweg del río Muni y del río Utamboni hasta
el punto en que este último río es cortado por primera vez por el primer girado de
latitud Norte, y se confundirá con este paralelo hasta su intersección con el grado 9 de
longitud Este de París (11o 20' Este de Greenwich).

A partir de este punto, la línea de demarcación estará formada por dicho meri-
diano 9o Este de París, hasta su encuentro con la frontera meridional de la colonia
alemana de Camarones. El artículo V prevé: «Los buques franceses disfrutarán para
la entrada por mar en el río Muni, en las aguas territoriales españolas, de todas las
facilidades que tengan los buques españoles»..., estableciéndose a continuación la rela-
ción de reciprocidad a estos efectos; y este mismo artículo establece que la navegación
y la pesca serán libres para los subditos españoles y franceses, tanto en el río Muni
como en el Utamboni...

En julio de 1959 Fernando Poo y Río Muni pasan a constituirse en provincias
españolas. Más tarde, el 28 de febrero de 1963 las Cortes españolas establecen unas
bases de régimen autónomo, que el 15 de diciembre del mismo año fueron ratificadas
en el referéndum sometido a votación popular. Pocos años más tarde tiene lugar en
Madrid el 17 de abril de 1968 la Conferencia Constitucional, con la finalidad de dis-
cutir las medidas a adoptar para la independencia, concluyéndose dicha Conferencia el
22 de junio de! mismo año, y en ella se acordó que la fecha de independencia sería
el 12 de octubre próximo.

El 9 de julio de 1968 las Cortes autorizan el proyecto de Ley de descolonización
de Guinea Ecuatorial; al mes siguiente, el día 11, se celebra el referéndum y la Cons-
titución que había preparado la Conferencia Constitucional es aprobada por un 61
por 100 de los votantes. Ocho días más tarde se convocan las elecciones generales para
elegir piesidente y diputados de la futura República. Por fin el 12 de octubre de 1968
se firma en Santa Isabel el acta de transmisión de poderes del Gobierno español al
nuevo Gobierno guineano, firmada por Fraga Iribarne y por Francisco Macías, elegido
presidente. Guinea Ecuatorial ingresa en la ONU el 12 de noviembre de 1968.

5f La Isla Mauricio tiene una superficie de 1.865 kilómetros cuadrados y una pobla-
ción de 800.000 habitantes. Situada en el océano Indico, a unos 800 kilómetros de Ma-
dagascar...Lá forman, además de la propia isla, la isla Rodríguez, isla Agadela, isla
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quiere su independencia Swazilandia*9. Recientemente ingresan en la Orga-
nizacijn de las Naciones Unidas las Islas Fiyia>.

Brendon y algunas más pequeñas en una agrupación que forman el archipiélago de
las Mascareñas.

A principios del siglo xix, durante la guerra entre Francia e Inglaterra, los navios
ingleses que hacían la ruta de Extremo Oriente eran atacados frecuentemente por bar-
cos franceses con base en la isla. Por este motivo, Inglaterra la ocupó en 1810 y en
1814, por el Tratado de París, el territorio pasa definitivamente a poder de los ingleses.

Los problemas raciales provocaron la Conferencia de Londres en 1965, donde se
preveía la independencia de la isla para el siguiente año, cosa que no pudo lograrse.
Por fin, el 26 de octubre de 1967 se anunció oficialmente en Londres que la isla al-
canzaría la independencia el 12 de marzo de 1968, ingresando en la ONU el 24 de
abril del mismo año.

5* Este territorio del África Austral está situado entre el Transvaal y el África orien-
tal portuguesa. En 1907 fue transformado en territorio dependiente de la Corona britá-
nica como Protectorado.

El 18 de agosto de 1965 se "anunció el nombramiento de un Comité local encargado
de revisar la Constitución, anunciando al siguiente año que Swazilandia era una monar-
quía autónoma bajo la protección británica para el próximo año, y que conseguiría
la independencia antes de 1970. El' 20 de febrero de 1968 comienza en Londres una
Conferencia sobre la independencia, que tuvo lugar el 6 de septiembre de 1968, ingre-
sando en la ONU el 24 del mismo mes y año.

» Están situadas en el Pacífico Sur, a 19.000 kilómetros de Nueva Zelanda. Tienen
una superficie de 18.272 kilómetros cuadrados y una población de 505.000 habitantes
(189.169 vitíanos, 228.176 de origen indio y 39.045 europeos y varios). De las 322 islas
tan sólo se encuentran habitadas 106.

En 1643 las descubrió el holandés Tasrnán, y en 1764 las visitó el capitán Cook.
Las islas tenían una gran riqueza en maderas preciosas, principalmente sándalo,

lo que fue cebo de comerciantes, y, junto al tráfico anidaron en la isla en busca dé
fortuna aventureros y desertores. Todo ello produjo alteraciones en el orden, y para
remediar la situación, jefes de tribus pidieron'. ayuda a Inglaterra, quien, presta acudió
a sembrar la paz, anexionándose las islas en. 1874. ' •

En la Conferencia constituyente, celebrada en Londres en julio de 1965, se trató
de preparar una nueva Constitución para las islas, según la cual se eligiese una ma-
yoría para el Consejo legislativo, y que el Consejo Ejecutivo lo integraran miembros
electos, con facultades especiales, ya que el propio gobernador tendría que consultar
en todas las cuestiones de orden interno. Hay que tener en cuenta que en ese año
la Asamblea General de las Naciones Unidas, estimando que los cambios constitucio-
nales podrían provocar movimientos separatistas, solicitó del Reino Unido que pusiera
en práctica las resoluciones de la Asamblea, y que tomara medidas para derogar todas
las leyes discriminatorias y establecer un Gobierno de auténtica representación de-
mocrática.

Las Naciones Unidas estimaron necesario enviar misiones para vistitar las' islas. Fiyi
(Resolución 2350 (XII) A. G. 19 de diciembre de 1967), recordando anteriores resolu-
ciones, interesándose por las elecciones, que debían llevarse a cabo sobre la base de
«un hombre, un voto», y, asimismo, fijar lo más pronto posible una fecha para la
independencia.

Recientemente, la Asamblea General, a recomendación del Consejo de Seguridad,
ha adoptado por aclamación el 13 de octubre de 1970 el proyecto de Resolución 2622
(XXV), admitiendo a las islas Fiji como miembro en la ONU (ONU, vol. VII, núm. 10,
noviembre 1970, p. 137).

El Consejo de Seguridad, por unanimidad, había recomendado el 10 de octubre
la admisión de las islas en la Organización. Fueron hechas declaraciones de bienvenida
saludando al 127 Estado miembro, declaraciones hechas por el presidente de la Asam-
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Los siguientes territorios también adquirieron la independencia: Bahrein 61

y Qatar62.

blea y por los representantes de los países (Albania, Austria, Australia, Brasil, Canadá,
Chipre, Francia, India, Indonesia, Israel, Japón, Libia, Malasia, Malta, Mauricio, Nueva
Zelanda, Nigeria, Noruega, Pakistán, Tailandia, Turquía, URSS, Reino Unido, EE. UU.
y Yugoslavia).

Veintiocho fueron los países autores del proyecto de resolución proponiendo las
islas como miembro de las Naciones Unidas.

Por fin, la bandera se izó el 21 de octubre de 1970 en la sede de las Naciones
Unidas.

Por su parte, M. Semesa Sikivou, representante permanente de Fiji, expresó el agra-
decimiento de su Gobierno a los Estados miembros que habían apoyado su solicitud de
admisión en la Organización de Naciones Unidas, y señaló que la historia de Fiji
djíería de los otros territorios coloniales, ya que las islas no habían sido ni conquis-
tadas ni anexionadas, y sus jefes cedieron el país libremente a la reina Victoria en
1874, concluyendo.con las palabras de rigor.

61 E¡i árabe, «Dos mares», tiene una extensión de 598 kilómetros cuadrados, donde
habita una población de 193.000 habitantes. Constituye un archipiélago ubicado en el
golfo Pérsico muy cercado a Arabia Saudita, separándole una distancia de 32 kilómetros.
Lo componen seis islas: Bahrein, Muharrak, Umm An-Nassau, Sitra, Jidda y Hawar.
Fue ocupado por los portugueses en 1507, pero un siglo después tuvo lugar la ocupa-
ción persa, allá por el año 1629, hasta que sucumbió en poder de los árabes en 1783.
Durante el siglo xix, Inglaterra también se preocupó por estos territorios, y hacia 1820
comenzó a proteger a Bahrein. En 1861 el Reino Unido y Bahrein firman el «Tratado
Perpetuo de Paz y Amistad», según el cual Inglaterra se ocuparía de la política exte-
rior del Emirato, así como de las cuestiones de defensa y, por otra parte, los cargos
claves en orden a Aduanas, Obras Públicas y Policía estaban en manos de los bri-
tánicos. En 1869 y debido a la presión e influencia inglesa, el poder es entregado a
Issa Ben Solimán el Khalifa. Más tarde, hacia 1942, los ingleses reconocen el Gobierno
reinante en el territorio, el del jeque Suliman.

En la actualidad, Bahrein constituye un emirato independiente, a la cabeza del
cual figura el jeque Isa Ibn Sulman. La riqueza del territorio consiste fundamentalmen-
te en energía eléctrica (190.000.000 kW/h.) y, sobre todo, en petróleo (3.768 tn.). El pe-
tróleo se descubrió a raíz de la primera guerra mundial y ha sido extraído por la
Bahrein Petroleum Cy—BAPCO—, compañía filial de la Standard Oil of California.

Desde el punto de vista internacional, el territorio ha sido reclamado desde el se-
gundo lustro de los años cincuenta por el Irán, sin obtener resultados satisfactorios.
La presencia británica es claramente manifiesta y, cuando Inglaterra advirtió que hacia
1971 se inhibiría totalmente de los asuntos concernientes a Bahrein, este emirato y otros
más —-Qatar, Abu Dhabi, Sharjah, Ajaman, Fujaira, Umm al Qwain y Ras-al-Khaimah—
decidieron formar una Federación el 27 de febrero de 1968.

62 Otro emirato independiente bajo la protección británica, que se extiende sobre
una superficie de 22.014 kilómetros cuadrados y cuenta con una población de 71.000 ha-
bitantes. Desde el punto de vista histórico, todos estos emiratos han tenido una rela-
ción entre sí y, concretamente, Qatar respecto a Bahrein una situación de dependencia.
Como una laguna en el tiempo, de 1868 a 1915 se asentó sobre Qatar un destacamento
turco. Pronto caería bajo la influencia inglesa, y esto ocurrió durante el emirato de
Abb-AUab, en 1916, quien concertó un Tratado con Inglaterra, que, en síntesis, podría
resumirse en: a) Asuntos internos: competencia exclusiva del emir; b) Asuntos inter-
nacionales y de defensa: competencia británica.

El 27 de febrero de 1968 se celebró en Dubai una reunión de los representantes de
Bahrein, Costa de los Piratas y Qatar, y decidieron federarse para 1971, una vez Ingla-
terra se hubiese retirado de los territorios.

Hacia 1949 se descubre petróleo en la zona Dukhan, y ello revolucionó el sistema
económico del territorio, situando a Qatar en tercer lugar de los productores de petróleo,
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Igualmente tienen lugar la independencia de Buthan ffl y el ingreso en la
ONU de la Federación de Emiratos Árabes Unidos6*.

En esta cadena de independencias se plantea un interesante problema:
el resurgimiento de los «microestados», tema de suma actualidad, pero que,
por su importancia, será tratado separadamente en otro momento.

JUAN AZNAR SÁNCHEZ
Profesor Ayudante de Derecho Inter-
nacional Público de la Universidad

de Madrid

después de Kuwait y Ajabia Saudita. Las compañías petrolíferas que más han trabajado
el territorio son: la Qatar Petroleum Company y la Shell Company of Qatar. La pro-
ducción en petróleo bruto arroja una cifra de 16.368.000 tn. El 2 de abril de 1971
Qatar adoptó una nueva Constitución.

63 Este territorio de 47.000 kilómetros cuadrados se encuentra ubicado entre el Tíbet,
con el que limita con el Norte, Noroeste y Este, e India, que hace frontera al Sur
y Suroeste.

En 1884 los ingleses, que ya estaban asentados en la India, invaden el territorio,
que termina con una paz «sub conditione»: Inglaterra pagaría, a cambio de mantener
la paz cierta cantidad.

La situación política internacional actual tiene como antecedente inmediato el Tra-
tado de 8 de agosto de 1949, suscrito por Buthan e India. ¿En qué consistió? India, ha-
ciendo uso de la táctica británica, dirigirá la política exterior de Buthan, pero no se
interferir;! en los asuntos internos.

Y ésta es la situación en que se encuentra este territorio, gobernado por un monar-
ca hereditario —actualmente el maharajá Jigme Dorji Wangchuk— que cada tres años
el pueblo le refrenda su confianza. Al rey le asiste un Consejo (de ocho miembros),
además de existir el Consejo de los 130.

64 Véase JUAN AZNAR SÁNCHEZ: «Problemática en torno al golfo Pérsico», REVISTA
DE POLÍTICA INTERNACIONAL, Madrid, enero-febrero 1972, pp. 145 a 158.

El 1 de diciembre de 1971 se forma un Estado independiente y soberano denominado
«Federación de Emiratos Árabes Unidos». Dicho Estado lo componen los emiratos de
Abu Dhabi, Dubai, Chardja, Fujaira, Ajaman y Al-Quwain.

Por el contrario, Bahrein se declara independiente y Ras-El-Jaimah no se pronun-
ció, al parecer por cobijar el recelo de que Dubai asumiese la jefatura y el poder de
los emiratos, además de no serle concedidos los Ministerios de Defensa y del Interior.
Ahora bien, hay que tener en cuenta que Dubao es verdaderamente poderoso en com-
paración con el resto de los emiratos que forman la Federación. No obstante, Ras-El-
Jaimah fuera de la Federación corre una situación de peligro, especialmente respecto
de Omán, que tendrá que afrontar difícilmente.

Por otra parte, al igual que Bahrein, Qatar se declara independiente y, por tanto,
no formó parte de la Federación.

La nueva Federación tiene una extensión de 75850 kilómetros cuadrados y una po-
blación de 163.000 habitantes.

El 10 de diciembre de 1971 la referida Federación ingresa en las Naciones Unidas
como Miembro número 132, y dicha admisión sólo tuvo un voto en contra, el de Yemen
del Sur, quien, a través de su embajador —Sief Adhaliye— manifestó que los emiratos
no eran realmente independientes, toda vez que continuaban bajo la influencia británica.
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